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CONTRATO

CONTMTANTE:

FECHA :

CONTRATISTA:

VALOR :

OUFIACIÓN:

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO.OIO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO RICAURTE,

22 DE JUNIO DE 2022

MARIA FANNY MELENDEZ DIAz
c.c. N" 46.643.796 DE PTO BOYACA

ctNco M|LLoNES DE PESOS M/CTE ($ 5.OOO.OOO)

TREINTA (30) DtAS CALENDARTO. A partir de La firma det
Acta de inicio.

Entre los suscrito a saber FLORENCIO CRt.lZ VELEZ, idenlificado con céduta de ciudadañía No. 6.003.785
::1"^df^1.:"_:-1" -L_r1",-(rolima), 

Recror de rá tNsTliuctóN eoucei¡üÁ JóéÉ aNroNto RtcauR?E,qur-en acrua pera ros efectos der presente contrato de prestación de sefvicios profesionares se denominaráel contretanté y por er otro rado ra señora MAR,A FANN' irELEñó¡z ór,qz, iiáitir¡"ra" con cédura dec¡udadanla número 46.643.796 exped¡da en pTO eoyaca comoliotesiona¡ lñn-olr" 
"n ", 

propio norUruy para efectos legares se denominará ra contratisia hemos ionvenido 
".rr'.oi"iái 

pr"""ntu contrato dePrestación de Servrcios profesionates, er cual se regrra poi Li 
"igri""i"i ;i";;;'d; pRtMERA. oBJET.DEL coNTRATo: CoNTRATAR BAJo LA MóDAüDAD oI ótJÑTüió-óe PREsTAcIoN DEsERVrcros pRoFESToNALES paRA ELABOUA el ul¡{uri óelióéedrúre-¡.r¡os cor.¡rreles vFINANCIEROS QUE CONTRIBUYAN AL MEJORAMIENTO éó¡I'iÑUó-óÉ-LNS OPERACIONESCO,NTABLES, FINANCIERAS Y ADIIIINISTRATIVAS DE LA INST¡TúCIóÑ EOÚóNiiVÁ ¡óSE IÑióH-I';RICAURTE La contratista se compromere con er contratante 
" 

pr"ita, ro.-s-uiri"io. profes¡onares, parareal¿ar las siguientes act¡vrdades

Elaborar er manuar de procedimientos contabres y financieros que conkibuyañ ar mejoramiento coñtinuo de
l3:^??,"pgo":" "olgores. 

financieras y ac,rhinrstiativas ¿e ia rñsriiúóx5í,iÉóuiÁlvA JosE ANroNtoñru/ruxrE¡ con et ¡n de cumptir con los-objetvos, rnelas. po¡lticas y planes trazados pafa la Ge§t¡ónAdm¡n¡strat¡va y F¡nanc¡sra d€ ta tnst¡tucióí eaucativa, en ioi fiác;J;;;; ' *'

. presuouesto.

. Comoras v Contratación de Servicios.

. Contabilidad

. Facturación

. lnventarios

. Enaienación

La contratista deberá entfegar er producto der cumprimiento der contrato de manera ffsica y digitar en un cD.
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SEGUNDA. DURAcloN. El presente contrato de Prestación de Servicios profesionates tendrá una duraciónde TREINTA {30) carendario. A partir de La firma de¡ Acta ¿e in¡c¡o. reiói-Éi. vALoR: Er varor der
qrJ!91e qglralo de prestación de serv¡cjos profesiona¡es es por ta suma Oe CTNCO MTLLONES DEPESOS ¡rCTE (g 5.000.000). CUARTA. FORMA DE pAGO. Et vat;r estrpuiado para et presente contrato s;cañcelará en un solo pago por ta suma de CTNCO MTLLONES DE pEbOS lt¡Lie ($b.oOO.OOo), ,n" ,",cumpla.con el obieto y las obligaciones del conkato y la respectiva constan"i" ¿á,u",¡¡oo a satisfacciónexpedida por ra superviso.a. PARAGRAFo. supERvlsroñ. La supervisrÁn der presente contrato deprestáción de servicios profesiona¡es será ejercida por la señora EDñA ALEJANóRA GONZALEZ DtAz,Pagadora de ta tNsTtTUctóN EDucATtvA JosE ANTON|o R|CAURTE.;si m¡smo. la contratisre se
compromete a presentar informe de ras rabofes desafoladas e¡ virtud der presénte conhato dé prestaciónde seNicios Profesionates. eUtNTA. cEStON DEL CONTRATO Oe ineSi¡CIOH OE SERV|C|OS
PROF^ES¡OI.¡AL-ES 

,11. "onl:t]-"lq 
soto- podr{ ceder et presente 

"ontI."i" "on-f" 
autonzac¡ón previa yexpresa der contratante. SEXTA. CAOUCTDAD. La tNST|TUCtON EDUCATTVA JOSE ANTONTóRICAURTE, podrá decrarar ra caducidad Adm¡nistrativa der presente 

"ontr"to-d" 
pr""t""ion de serviciosProfesionales mediante resolución motivada p-or el incumplimiento Oi i"" 

- 
oot,g!"ionua por parte delcontratista, tat como to estabtece et artfcuto 18 de ta Ley 80 de 1993. SEpT¡Mi. |NHAB|L|DADES EINCOMPATIBILIDADES. La Confatista manifiesta bajo ta éravedad Ae juramento lue no se encuentra encurso en ninguña de ras inhabiridades e incompatibih¿adeJconstitucronáres o rejaÉs y en caso de que resobreveng€ atguna informará inmediatamente de e as de conformidad 

"on 
il áñi"rlo'o ae h fey tóO ae1995 OCTAVA. tMpUTACtoN PRESUPUESTAL. Los pagos que l" ñSrlrüCóru EDUCAT|VA JOSE

1lI9Il9-lC19R--,4 se.obtiga a efectuar en virtua d-el plesente 
"onii"to, 

-qr"o_ 
sujétas a tasapropracrones que para tal fn se establezcan en el presupuesto de gastos de funclonamieñto de iarespecliva rnstitución asf: Rubro presupuestar 2.1.12.2 üoNoRAR¡óa- ér"triouo ¡r¡eru zozz, ¿"rpresupuesto de Fondos de serv¡cios Educativos de la vigencia 2022, conforme ei ;¿digo establecido;n l;correspondienle disponibiridad presupuestar. NovENA. TERMTNAcToN poR Múiuo AcuERDo. Laspanes, acueroan que 

,cuando se presenten circunstancias que afecten tanto al contratisla corno alconrraGnre, se podrá dar por terminado el presente contralo de preslación de servicjos profésionales por
rylr9-99!9d9 slll que imptique sanción para ninguña de tas partes. DEctMÁ. iñexlsferuc¡a oe'uRELACION LABORAL. para rodos los efectos tegajes de este c;nkato de prestación Oe servicios se delaelpreslconsta¡cia de que no existe vlnculo laboral alguno eñtre la contrairsta y el contratante. DECIMAPRIMERA. MULTAS y CLAUSULA pENAL: En caso dé incumptimrll,,o poip".té jál cor.¡TRATtSTA éstepagará a la lnstitución Educativa, a tfturo de pena o murta una .rr" 

"qrir"ráni" 
ar 2oolo del varor dercontrato, la cual se imputará como indeñn,zación de los perlurcios ;rt;"¿;" ta éntrdad por etincumprrmrento. Er varor de ras murtás y de ra cráusura penar peirri,"r'a.-eo]i.a sáioeducioo directamentedel varor adeudado ar coNTRAT,srA, ; de ra-s-g"ranttá" conititráas, á si-e-sti 

-ú-rtimo 
no tuere posibre, secobrará a to drspuesto en ta Ley 80 de 1993 y en et arUcuto 17 d; a-llv-il¡o de 2oO7 DECIMASEGUNDA ApLrcAcroN DE LÁs MULTAS v tr cLrüsuiÁ peül-e],iuroli" ras murras y de raclausulá. penar pecuniaria ingresará ar tesoro der fondo de servicios eoucatirás oe ra vigencia 2022,contempladas por Ia Ley 80 de 1993 y podrán ser descontadas directamente;; to; cfineros adeudados atcontratista por parte de ra rnstrrucrón Educarive. sr esto no fuera posibre se cotráia [r lur;sdiccrón coactivaDECIMA TERCERA. cAMNffAs. Está supeditado a la con"tánc,a ¿e ieciüiJof iatisraccion por ser un

:::f 9^-d"-l:lgl-9r:ntra y conforme el! oectlg.Los? de zots las partei acuer¿;n or¡jtir esté requisitooaoas rás condtcones de ejecucrón. OEC¡MA CUARTA. OOMICILIO. Las partes acuerdan como domiciliop:,:]:.d-::]:r gj::t". Iesares a que hubiere tusar et [4un¡cipio de tbasr¿. diCrmr duwra. eJEcUctoN.
::._c.o-n1.".]lT_*i" 

podrá iniciar et siguiente contrato de prestación d; servicios profesronalés, cuañdo s;nayan cum rdo tos siguientes requisitos: A) Certificado de Drsponibrhdad presupuestat. B, Afitiaclón porparte del conkatista ar sistema de sarud y pensrón, c) cerúicado oá nntec-"á*tes Drscrprinanos DlCertiticado de Antecedentes Fiscates, E) Rut. DECTMA SÉXTA _ PERFE¿Cidñ;MÉNTo y VALtDEz. De
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conformidad con er contenido der parágrato 20 der A.tfcuro 50 de ra Ley 789 de 2002, modificadopor elAnfcuro'10 de ra Ley 828 de 2003, ¡ará ra ejecución der oo¡eio cántiaciüt, et- contratista asume eicumplrmiento de sus obligacones frcnte al Sistema de seguridad socia¡ integral, parafiscales. DECIMA
S_EPTIMA-, EJECUCIóN.- Soto podrá ejecutarse et presentjcontrato con la é;iste;¿ra de ta disponibilidadpresupuestal, acorde con lo establecdo en el inciso segundo del Artfculo 41 de la Ley 80 de 1993,
modificado por elArflclrto 23 de ta Ley t 150 de 2007. Se d¿berá exigir al Contratista, estar vincutado a una
enrdeo_promotora de satud EpS y cotizar a un Fondo de pensiones, reglamentado por el Decreto S.lO demazo 5 de 2003. La Coñtraflsta debérá presentar estañp¡ as pá Anc¡anás del 2o/o y p¡o
Cultura del 1.5% de conform¡dad a tos Acuerdos Mun¡;¡pales. PARAGRAFO. Et presente cóntrato
de Prestación de servicios Profesionares.equrere para su varid¿', ra firma de ras párbs en er documento.
P-ARAGRAFO: En el presente coñtrato cle prestactón de Servicios quedan irrcorporaoas todas las
disposiciones de la Ley 80 de .1993.

Para constancia se firma en lbagué, a los veintidós (22) dfas del mes de Junio de 2022

Q"o
EDNA ALEJAN NZALEZ DIAZ

LA CONTRATISTA

MARI,A I

c.c.

ORIGINAL FIRMADO

PAGADORA
SUPERVISORA

Réviso: Jonáthan Máñjarcz Oiaz


